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El certificado escolar 

Con motivo de las reformas a introducir en 
el Estatuto delMagisterio. se habla y escribe 
mucho estos días sobre el Certificado escolar, 
y sin pretensiones de avalar con mi modesta 
opinión los pstudios y aruprflos que sobre este 
asunto han tomado las diferentes Asociaciones, 
me permito el lujo de romper una lanza en fa
vor de tan sensata idea. 

En tres épocas de la vida debe considerarse 
obligatorio ef referido Certificado: 1.° al cum
plir el niño la edad reglamentaria de los 14 
años y sa ir de la escuela: 2.° al formar el ej; 
pediente para su ingreso en el Ejército, y 3.° al 
terminar su servicio en filas. 

En los trámites del alistamiento anual debe 
exigirse como requisito indispensable el certi 
ficado de cultura, y cuando el mozo resulte 
analfabeto ingresará sin apelación en fiías, 
hasta tanto que por el cuerpo de Maestros mi
litares que se debe organizar, pueda expedír
sele el preciado marchamo que le exima de 
tan bochornosa nota, cauterizando esa lacra 
social cuya propagación peligrosa debe atajarse 
con la higienf1 previsora de la enseñanza y \a 
enérgica medicina del derecho. 

Si las autoridades correspondientes se toman 
el interés patriótico de meditar sobre la trans
cendencia enorme dt esta proposición, no tra
mitando ningún expediente al faltar el oportuno 
documento autorizado por el Maestro a quien 
corresponda^ pronto tomará carta de naturaleza 
en nuestras costumbres sociales y de oficina, 

haciéndose tan indispensable corno la «Partida 
de Bautismo^, de Fé de vida, Certificación de 
sanidad» etc., y constituyéndose en el heraldo 
más eficaz de la enseñanza obligatoria. 

Es posible que algún suspicaz, de esos que 
tanto abundan por desgracia, salgan al pa
so de mis pretensiones y con alarde de sutileza 
argumente que, de conseguirse lo que defiérido, 
sobrevendría el natural embrollo en nuestra ya 
caótica y burocrática administración, abarrota
da de papeles, trámites, expedientes y detalles 
insulsos, y pletórica de desconfianza y rutina-
rismo: pero si este caso liega, puede contestar
se sencillamente y destruir los débiles argu
mentos de oposición, exponiendo que, el fin a 
que se aspira en la reforma, es dar medios al 
Estado para que en todo momento pueda tener 
un termómetro aproximado de la cultura del 
pueblo, y estimular a las futuras generaciones 
en e! camino del estudio y el saberen sus. di
versas manifèstaciònes y grados, contribuyen
do al bienestar y progreso general , y no olvidan 

: do que la Ciencia, él trabajo y la Virtud son las 
mejores armas para la defensa de la Patria. 

Acato y reconozco como indispensable para 
el buen régimen de la administración pública, 
saber la fecha del nacimiento y la aptitud física 

' del individuo, y, por la misma razón, nadie con 
sensatez y justicia me negará que resulta tan 
importante para el buen orden soda) que el 
Estado sepa en determinadas épocas de la vida 
qué condiciones de cultura y moralidad àdor-
rian a los ciudadanos. 

Como mis tiros van dirigidos por elevación 
y alteza de miras, no quiero descender para 
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contestar a esos cacos ypillines que interpre
ten la orientación de tal idea con vistas al esti
pendio reglamentario que pueda reforzar el 
modesto haber del funcionario de la enseñanza 
encada documento expedido, y termino con 
mi creencia firmísima de que, en muy breVe 
plazo de años, se hallará seriamente consoli
dada tan ütil reforma. 

Matías Cuesta Sanz. 

C A R T A A B I E R T A 
Para el Excmo. Sr D. Carlos Castel Sub 

secretario de Instrucción pública y Bellas 
Artes. 

de V . E. le permite remediar en las Cortes tan-
to daño, habrá hecho un señalado favor a la 
cultura patria. 

Bernardo Tinauí. 
Maestro nacional. 

Puebla de Valverde. Abril, 1922. 

Asociaciones de Maestros 

Excmo. Sr.: Considerando la influencia po- i 
lítica de su elevado cargo y su amor a la cul
tura, la voz de la Escuela nacional ha creido 
oportuno exponer ante V. E. la asfixia, el es
tado agónico que lé produce la falta de medios 
para desenvolver la acción beneficiosa de la 
enseñanza. 

Las ideas de libros de Gramática, Aritmética, 
Geometría, Geografía, Historia, etc., etc, acu
den atropelladamente ansiosas de turnar en el 
presupuesto escolar; pero una mano cariñosa y 
muy dolorida por la escena/las detiene ha
ciéndoles ver la imposibilidad de realizar tan 
nobles intentos, ya que las partidas considera
das como inexcusables son desgraciadamente 
insuficientes, como puede verse por el presu
puesto de esta Escuela (comün al de la inmen
sa mayoría de ellas) elevado a la Superioridad 
para su aprobación, cuya copia no transcribo 
en gracia a la brevedad y al deseo de no mo
lestar tanto a V. E. Pero he de permitirme, sin 
embargo, consignar que toda la asignación pa
ra el servicio de material en la Escuela de mi 
cargo es de 183 pesetas, con un líquido a per
cibir, deducidos descuentos, de 162'20 pese
tas; que, dado el aumento de precio de los ar
tículos, no basta dicha cantidad para lo más in
dispensable: limpieza, conduccíq^ de efectos, 
impresos, correspondencia oficml, timbres mó
viles, libro de asistencia, clarión, tinta, plumas, 
papel, cartillas, catones, libros de lectura y 
Doctrinas cristianas. 

Del examen de este extracto de presupuesto 
para una Escuela de 85 niños de asistencia me -, 
dia (la matrícula asciende a 106) se derivan 
muy amargas conclusiones, y si la influencia 

L A NACIONAL 

L a Escuela Nacional 

El Sr. Royo ViUanova, consecuente coa su 
nunca desmentido amor a los fueros y conve
niencia de la unidad española, se ocupa en el 
número de E l Imparcial correspondien al 2 
de Abril actual, con la brillantez que le ca
racteriza, de la escuela'nacional y el catala
nismo, terminando con una advertencia ajos 
maestros nacionales sobre sus derechos. 

Agradecemos a quien es socio de honor de 
nuestra entidad, que, avalorada con su firma, 
se inicie una campaña , para la cual creémoa 
no han de negarnos espacio los diarios y; la 
prensa en general. 

La Asociación Nacional del Magisterio Pri
mario, en las sesiones de su Junta directiva 
celebradas en los últimos días del mes de Fe
brero, acordó lo siguiente: «Que todas las es
cuelas dependientes del Estado se sometan al 
régimen común para ser pròvistas por los 
medios generales, sin que en ningún caso se 
constituyan Patronatos ni otras entidades 
que intervengan en la provisión, y qus se 
haga la protesta de que algunas se hayan 
provisto por un medio especiab. 

Hemos de ver este asunto en tres aspectos: 
La unidad nacional, los derechos de los es
pañoles y los derechos de los maesíros na
cionales. 

En el primer aspecto, está fuera de toda 
duda que la escuela nacional ejerce una in
fluencia de la mayor importancia por su 
mismo carácter , por la intervención directa 
del Estado y por ser el personal, en la mayo
ría de los casos, de distinta región, y estar 
inspirado en el santo amor a la patria, sin 
distingos de regiones ni de idiomas. 

Nuestra Asociación defenderá siempre este 
principio, que necesita en los momentos ac
tuales un amplio debate parlamentario, y 
para ello requerimos, si de algo vale, al se
ñor Royo ViUanova, a la Umón monárquica 



nacioDal y especialmente al Sr. Sarradell; al 
partido libera), cuyo jeíe, señor condé de 
BomanoBee, hizo la gran obrado redimirla 
escuela pública haciéndola pagar por el Te-
Bcrc, transformando en su segundo paso por 
el Ministerio de Instrucción pública el nom
bre de municipal por el de nacional con que 
hoy se sigue designando; es un problema po
lítico, y nadie más indicado que el Parlamen
to para abordarlo y resolverlo. 

E n el segundo aspecto interesa a todos los 
ciudadanos esp&ñoles la igualdad y el acabar 
con la serie de privilegios a favor de los que 
nacen en alguna región de E^naña o profe
san las ideas sustentadas ñor los dominantes 
en ella; es decir, que los cargos públicos de 
Cataluña Navarra, Vascongradas, serán pa
ra los naturales del país exclusivamente, los 
cuales, al mismo tiempo, podrán desempeñar 
los del resto de Espsñf?.. Es el problema de 
los maestros el mismo que han diseutido los 
notarios, el que irá abarcando a todos los or
ganismos a medida que el Estado español, 
débil y cemplaciente, vaya haciendo conce
siones de excepción. 

Es bien extraño que los partidos que vienen 
absorbiendo el Gobierno de la nación, los 
partidos liberal y conservador, concedan 
pr'vilegios dañinos al bien nacional y mer
men de manera injusta los derechos de los 
españoles que nutren y forman dichos parti
dos, ya que son casi nulos loe elementos con 
que cuentan en las provincias favorecidas 
con sus mal meditadas disposiciones. 

¿Hasta cuándo consentiremos con una 
mansedumbre impropia de hombres libres la 
merma de nuestros derechos ciudadanos^ 
como estamos consintiendo la de los medios 
económicos con las ventajas arancelarias, de 
tarifas, de subvenciones a favor de los que 
habitan esos territorios afortunados? 

E l tercer punto se refiere a los derechos de 
les maestros. Su defensa a nosotros nos inte
resa y corresponde en primer término; para 
ello nos hemos movido siempre dentro de la 
más estricta legalidad^ aunque ejemplos no 
nos han faltado del camino a seguir con re
sultado satisfactorio; ejemplos que venimos 
rehusando copiar por que no se achaquen las 
rebeldías de les futuros ciudadanos al proce
der de sus maestros; pero este noble y levan' 
tado espíritu del maestro nacional, bien me
rece la atención délas autoridades para re

solver con justicia sus peticiones y ei aguijón 
de expertos diputados y senadores que sean 
censores del proceder de. los ministros y apo
yo de los que por su misión están más obliga
dos a una conducta de concordia. 

Coadyuven todos a la misión del encargado 
de fijar ideas en los niños, que son ios hom
bros del mañana, y no den fundamesitos a ios 
que desean tener motivo para justificar posi
ciones extremas-

Por la Asociación Nacional del Magisterio 
Primario, Rodrigo Martínez^ presidente.— 
Cipriano Morillo, secretario. 

I E S C U E L A S NAGÍONALES D E NAVARRA 

CONCURSO DE TRASLADO 
(Gaceta del 14 de abril) 

UNIVERSIDAD D E ZARAGOZA 
En cumplimiento de lo prevenido en el 

Real decreto de 8 de noviembre de 1918 y 
Real orden de 18 de mayo de 1914, que regla
menta la.provisión de las Escuelas de la pro
vincia de Navarra, este Rectorado convoca 
a concurso de traslado para la provisión de 
las Escuelas que a lasazór se hallan vacan
tes en aqueíla provincia y corresponden a 
este turno, y son ia.s siguientes: 

A proveer en maestro: Alio, Gaparroso, 
Cortes, Peralta y Tudela. 

A provesr en maestra: A!sasua, Andosiila, 
Cirauqui y Marciila. 

Tendrán derecho a solicitar todos ios maes 
tros que figuren o tengan reconocido el dere
cho a figurar en. el Escalafón. 

Los que deseen tomar parte en este con
curso lo eelicitarán en instancia dirigida al 
ilustrísimo director general de Primera ense
ñanza, qüe deberán remitir al jefe dé la Sec
ción administrativa de Primera enseñanza 
de la citada provincia en ej plazo de veinte 
días, contados desde ja publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid. 

Ai margen de la instancia harán constarla 
categoría y número que tienen en el Escala
fón general, y los que hubiesen variado de 
categoria desde la publicación de éste o no-
figuren en él por haber reingresado con pos
terioridad, acompañarán hoja de servicios. 

Este concurso se tramitará y resolverá con 



forme a laa prasen^cion?^ de las menciona
das disposiciones legales. 

Zarasroza, 11 de abril de 192'i.=El rector. \ 
Ricardo Royo Villanova. 

Boletín de la Sección 
de Socorros Mutuos 

Estado de las defunciones ocurridas en esta 
Sección desde 51 de Diciembre último, y so
corros abonados a los perceptores correspon
dientes. 

Ptas-

Cuotas recaudadas en aquella fecha para 
la primera defunción. (1). . . . . 585 

Socios fallecidos 

Doña Isabel Hernández, de Luco de G. 
perceptores, 1 os h íjos. . . . . . 

D . Sajador Villarroya, de^Nogueruelas 
perceptora, su viuda doña Maria Anto 
nia V i v a s . . . . . . . . . . . 575 

D . Juan Morera, de Torrevàlilla; percep 
tora, su Viuda doña Martina Barberán. . 575 

Dona Antonia, Lajueza, de Calamocha; 
perceptor, su viudo D. Manuel Sancho 575 

Cuotas que se hallan recaudadas para la 
primera defunción. . 575 

LAS SERIES, EN FOLLETO. 
Parece que se desiste de enviar a Gaceta, 

para su publicación, las series escalafonadas 
de Maestros y Maestras, no solamente porque 
se supone con fundamento que habría de tardar 
mucho tiempo a insertarlas, sino porque algu
na de ellas ofrecería dificultades para reprodu
cirla por los datos minuciosos que ha de con
tener. 

Creemos—dice L a Escuela Moderna-%z 
publicarán en lorma de folleto, y si así es, en
contramos la Mea plausible, porque si noser ía 
el cuento de nunca acabar. 
—Pues, de cualquier modo, nos parece que hay 
tela cortada para un rato, caro colega. 

* 

COINCIDIMOS. 
Hace bastante tiempo consignábamos en es

ta sección que «dentro de breves años no ha
brá en España Escuelas ni Maestros, porque 
no hay alumnos en las Normales, y los jóvenes 
que han terminado sus estudios en ellas, toma' 
rán oíros rumbos. » Y añadirnos después: «Tén
ganlo presente nuestros hombres de Estado: la 
labor del Maestro es de las más ingratas, y sólo 
el estímulo de una superior remuneración arras 
trará hacia la Escuela los jóvenes de Valia, a 
menos que sea una realidad lo de la vocación.» 

Un diario tan importante como E l Sol coin
cide con nosotros, y no ha muchos días escribe 
lo siguiente; 

«De continuo se cita !a ley de Moyano para 
comparare! número de Escuelas que existen 
actualmente en España con eí número dejas 
que se, calculaban necesarias a mitad del siglo 
pasado, época de la promulgación de aquella 
ley. De la comparación siempre resultamos en 
defecto. Pero ahora se presenta otro peligro 
que no sehabia calculado, y es que acaso no 
tardando mucho nos encontraremos sin Maes
tros para el número de Escuelas existentes. En 
las Escuelas Normales de Maestros se nota a 
cada curso una disminución enorme de alumnos 
matriculados, de tal suerte, que ya se ha pen
sado en que algún día sea necesario fundir las 
Escuelas Normales de Maestros y de Maestras 
para reconcentrar un número suficiente. En la 
misma Escuela Normal de Maestros de Madrid, 
las matrículas pasan poco más allá del medio 
ciento, y algunas de provincias arrastran una 
vida lánguida con cinco, seis, diez alumnos en 

( i ) Véase LA ASOCIACIÓN número 462 del 31 Di 
ciembre 1921. 

Y después de exponer la causa, que no es 
otra que la no equiparación de los sueldos de 
los Maestros con los dé los demás funciona
rios, añade: 

«El caso es que las Escuelas Normales se 
van quedando desiertas, y puede llegar un día 
en que el Estado se encuentre sin educadores 
bastantes.. De no ir procurando el remedio po
dríamos encontrarnos mañana, no sólo con iue 
no tenemos las Escuelas suficientes, sino con 
que, además, no tenemos Maestros para las 
que existen.» 
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F* 
El sábado anterior se dió sepultura al cadá 

ver de la niña Ana María, hija de nuestros dis-
tinguidos amigos D. Antonio Floriano, Profe 
sor de la Normal, y doña daVlota Llorente. 

Reciban los atribulados consortes la expre
sión de nuestro pésame. 

Por Real orden de 24 de Marzo, inserta en 
laGacefa del 19 de! corriente, se ha adiudica-
doa la Escuela graduada de niños de esta ea-
pital, la biblioteca escolar que tiene solicitada 
en virtud de la Real orden de 4 de Febrero úl 
timo. 

—También se declara con derecho preferen
te, cuando se consignen créditos sucesivos pa
ra recibir bibliotecàr ia Escuela graduada de 
niños de Santa Eulalia. 

Enhorabuena. 

En la sección correspondiente insertamos el 
concurso especial de traslado de Navarra, so
bre el que llamamos la atención de nuestros 
lectores por lo que pueda interesarles. Plazo 
para solicitar, veinte días. 

Se ha posesionado de una Sección de la gra
duada de niñas de Celia, la Maestra interina 
doña Dolores Rabanaque. 

Ha sido remitido a la Dirección general el 
expediente de permuta incoado entre los maes
tros de Vinaceite y Cuevas de Portalrubio. 

Al señor Alcalde de Villahermosa, sé le re
clama la fecha del cese del señor Riera y de 
posesión del señor [borra. 

A la Junta Central de Derechos pasivos se 
han remitido las nóminas de clases pasivas del 
Magisterio, del mes de Febrero, debidamente 
justificadas, y las del corriente mes para que 
sea librado su importe al Habilitado. 

Ha sido nombrado O. Julio Herrera, por 
turno de la lista de interinos, Maestro propie
tario de la escuela de niños de Rudilla. 

le remiten antecedentes, cese y liquidación de 
haberes de D. José Riera y se le reclaman los 
correspondientes a D. Vicente Iborra. 

A D. Julio Herrera se le reclaman documen
tos para su ingreso en el Escalafón y formacióti 
de su expediente personal. 

A doña Elvira López se le reclama hoja de 
servicios para poder tramitar su expediente de 
permuta. 

Ha quedado sin efecto el nombramiento de 
Maestra interina de una Sección de la gradua
da de la capital hecho a favor de doña Narcisa 
Barceló. 

Al señor Alcalde de Cañada cíe Benatanduz 
se le pide la fecha del cese de D. Luis Ibánez 
Pandos. 

Al señor Jefe de la Sección de Lérida se le 
remite recibo de entrega de nombramiento he
cho a favor de D. Alfredo Funt. 

Ha sido declarado incurso en el artículo 171 
el Maestro de Alpeñés, D. Teodoro Benito. 

D. J. R.—Burbáguena.—irán en el próximo.— 
Enviadas hojas.—Tendré en cuenta sus 
deseos. 

D. R. G.—Albalate del A.—-Acüsole recibo de 
su atenta y lamento la causa que la motiva. 
= M u y agradecido por la confianza que me 
dispensa.—Le deseo mejor éxito en benefi
cio de la clase-

ermuta 

Al señor jefe de la Sección de Alicante se 

Maestro de Escuela mixta en la provincia 
de Guadalajara, pueblo sano y con casa-habita 
ción en la misma Escuela, permutarla con com 
pañero de esta provincia, 'aún cuando sea 
pueblo o barrio con pocas comunicaciones. 

Para informes dirigirse al señor Maestro de 
Valverde de los Arroyos (Guadalajara), 
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Incendios.—Accidentes del trabajo 

Capital desembocado 
5 . 0 0 0 . 0 0 0 d e p@sets im 

Subdirector de la provincia 

D. Nicolás Monterde Aspas 
Tem prado, 6, segundo. 

J o s é E s t e v a n y S e r r a n o 
Horredor Colegiado de gomefcio 

Intervención en operaciones del Banco de 
y otros establecimientos de Crédito, 

negociación de Letras, Libranzas, Pagarés, 
Cartas-órdenes, Acciones y Obligaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus
triales, Contratos de Seguros, venta de toda 
clase de Mercaderías y Frutos, Descuentos y 
Préstamos y en la contratación de ̂ ^ o s pá-

Apartado: Correos, 10. 

fe T E R U E L Ò 

SECCIONES O GRADOS 

DE 

GRAMATICA 
por 

JUAN JUSTE ROCHE 
T E R C E R A TpJDICION 

Notablemente corregida 

Este opúsculo, de 50 páginas, buen papel, 
clara impresión y uno de los primeros libros 
para escuelas escrito en forma cíclica (tres 
grados), contiene cuanto de tan importante 
asignatura pueden aprender los niños du
rante la primera ensefianza. 
"De ahí, sin duda, la benévola acogida que 
mereció de cuantos compañeros conocieron 
esta obrita, que el autor compuso para su usa 
particular, aunque no quiso privar de em a 
los que manifestaron deseos de adoptarla 
en sus escuelas. 

PRECIO: 0'80 peseta ejemplar y Q'OO pe-
setas docena. 

De venta en casa del autor. 

T E R U E L 

ImprentB de Arsènic Perrnca, San Andrés 4 y 6. 

concertado 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

( T E R U E L ) 

S r . , . . . M a e s t r o . . . de 


